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Comunicaciones

DE LA MESA DIRECTIVA, SOBRE MODIFICACIÓN DE TUR-
NO DE INICIATIVA

Honorable Asamblea

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad
con lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica
que se realizó modificación de turno de los siguientes
asuntos:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones
del Código Penal Federal y de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, presentada por la diputada Silvia Lorena Villa-
vicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de More-
na, el 8 de noviembre de 2018.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y
de Igualdad de Género, para dictamen, y a las
Comisiones de Salud, y de Derechos Humanos,
para opinión.”

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2018.

Atentamente
Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)

Presidente

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, A FIN DE EXHORTAR A LAS AUTORIDADES

FEDERALES Y LAS LOCALES RESPECTIVAS Y LA DIRECCIÓN

GENERAL DE GESTIÓN JURÍDICA PARA LA RECONSTRUC-
CIÓN, RECUPERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA ENTI-
DAD A GARANTIZAR Y DESTINAR RECURSOS A ATENDER A

LOS DAMNIFICADOS DE LAS COMUNIDADES AFECTADAS DE

OAXACA, CHIAPAS, GUERRERO, VERACRUZ, ESTADO DE

MÉXICO, PUEBLA, MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO Y

TLAXCALA POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE

DE 2017, E INFORMAR A LOS CIUDADANOS SOBRE EL USO

DE LOS FONDOS, LAS DONACIONES Y LOS RECURSOS CA-
NALIZADOS A LA RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y AYU-
DA A LA POBLACIÓN

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018

Diputado Porfirio Muñoz Ledo
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

De conformidad a la facultad conferida al licenciado
Guillermo Orozco Loreto, secretario de Gobierno de
la Ciudad de México en los artículos 23, fracción III,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la
Ciudad de México, relativa a la conducción de las re-
laciones del jefe del Gobierno con órganos de gobier-
no local y Poderes de la Unión, 18 del Reglamento In-
terior de la Administración Pública del Distrito
Federal y adminiculado con el manual administrativo
en su apartado de Organización de la Secretaría de Go-
bierno, publicado en la Gaceta Oficial de esta ciudad
en fecha 26 de noviembre de 2013; por instrucciones
del coordinador de Enlace Legislativo, por este medio
adjunto el oficio CDMX/ CRRTCDMXR/ DGGJ/
368/ 2018 signado por el licenciado Jaime Araiza Her-
nández, director general de Gestión Jurídica para la
Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la
Ciudad de México, mediante el cual remite la respues-
ta al Punto de Acuerdo emitido por la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión y comunicado me-
diante el similar DGPL 64-11-8-0072.

Cabe señalar que la protección de la información que
se adjunta al presente documento queda bajo su estric-
ta responsabilidad, de conformidad con lo señalado

Gaceta Parlamentaria Jueves 22 de noviembre de 20182



por el artículo 68 fracción VI de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en
relación con los artículos 22 y 24 fracciones VIII y
XXIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad
de México. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Óscar Zarrabal Martínez (rúbrica)

Subdirector de Atención y Seguimiento del Proceso
Legislativo de la Coordinación de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Ciudad de México a 13 de noviembre de 2018 

Maestro Roberto Guillermo Campos Fuentes
Coordinador de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobierno 
de la Ciudad de México
Presente

Me refiero a su oficio número SG/ CEL/ PA/DIP/
003/ 2018 por medio del cual adjunta el oficio DGPL
64-II-8-00 suscrito por la ciudadana vicepresidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión relativo al punto de
acuerdo consistente en “...La Cámara de Diputados
exhorta a las autoridades federales y locales responsa-
bles, garanticen y destinen los recursos necesarios pa-
ra atender a las personas damnificadas de las comuni-
dades afectadas de Oaxaca, Chiapas, Guerrero,
Veracruz, estado de México, Puebla, Morelos, Ciudad
de México y Tlaxcala, con motivo de los pasados sis-
mos, del 7 y 19 de septiembre de 2017, así como in-
formen a la ciudadanía sobre el uso de los fondos, do-
naciones y recursos destinados a la reconstrucciones
de viviendas y ayuda a la población…”

Sobre el particular y con fundamento en los artículos 1,
4, fracción II, 7, 8, fracciones I, II y III, 9 fracciones I,
III, XII y XIV de la Ley para la Reconstrucción, Recu-
peración y Transformación de la Ciudad de México ha-
cia una cada vez más resiliente y artículo 14, tercer pá-
rrafo del decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Presupuesto y Gasto Efi-
ciente del Distrito Federal y del decreto de Presupues-
to de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio

Fiscal de 2018 publicado el 23 de febrero de 2018 en la
Gaceta Oficial, en vía de colaboración informo a usted
que corresponde a esta autoridad la aprobación de los
planes de acción de las distintas dependencias de go-
bierno capitalino para efectos de las labores de Re-
construcción, Recuperación y Transformación de la
Ciudad de México, que son del dominio público y se
encuentran disponible para su consulta en el siguiente
link: https:l/www.plataforma.cdmx.gob.mx/presupues-
to/acciones-aprobadas-2018, adjuntando además Glosa
Anual de Gobierno, en el que se integra la información
de las actividades realizadas por cada dependencia en
el marco de sus atribuciones, mismo que remito como
Anexo 1 de forma digital a la dirección de correo elec-
trónico: rgcamposf@secgob.cdmx.gob.mx.

Aunado a lo anterior los artículos 3, 4 y 10 de dicha
Ley para la Reconstrucción, señala que es responsa-
bilidad de las distintas dependencias de gobierno de
la Ciudad de México llevar a cabo las labores de re-
construcción en el ámbito de sus respectivas atribu-
ciones.

En razón de ello y dada la naturaleza jurídica y admi-
nistrativa bajo la que fue concebida esta autoridad,
desde el pasado sismo del 19 de septiembre de 2017,
se han generado diversos ordenamientos legales para
atender las necesidades de las personas damnificadas
los cuales han servido para regular los mecanismos
para que las personas afectadas por el fenómeno sís-
mico puedan acceder a los apoyos y beneficios que la
Ley para la Reconstrucción dispone; tales como
acuerdos, lineamientos, convocatorias y normas, han
sido utilizadas como base para la actuación de las di-
ferentes autoridades de gobierno que se encuentran
involucradas en la reconstrucción, recuperación y
transformación de esta ciudad, que se sintetizan en el
documento denominado “guía de acompañamiento”,
en que se desglosan los programas vigentes en mate-
ria de Reconstrucción y Rehabilitación estructural,
trámites, requisitos y autoridades competentes, mis-
mos que remito en formato digital al correo electróni-
co ya antes citado que remito vía correo electrónico
como Anexo 2.

Las referidas disposiciones fortalecen la atención de
los temas vinculados con la afectación de los inmue-
bles de las personas afectadas, así como el otorga-
miento de facilidades administrativas, exenciones de
pago y diversos apoyos para la reconstrucción y reha-
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bilitación de vivienda, por parte del Gobierno de la
Ciudad de México, tal como se especifica en los 91
documentos publicados en Gaceta Oficial de la Ciudad
de México, que también remito vía correo electrónico
como Anexo 3 en el documento denominado “Matriz
Normativa”.

Finalmente le informo que esta autoridad ha aproba-
do en diversas sesiones de comisión hasta el momen-
to un total de 155 proyectos ejecutivos a cargo del
Instituto para la Seguridad de las Construcciones, re-
lacionados con la rehabilitación o reforzamiento de
inmuebles; igualmente, ha aprobado 39 proyectos pa-
ra la reconstrucción de inmuebles dañados por el sis-
mo a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda, conforme a los Lineamientos y Tabulador
de Pagos de Proyectos de Rehabilitación y Recons-
trucción, cuyo detalle también se hace llegar como
Anexo 4 a la dirección de correo electrónico antes
mencionada.

Sin más por el momento, quedo de usted.

Licenciado Jaime Araiza Hernández (rúbrica)
Director General de Gestión Jurídica para la 

Reconstrucción-Recuperación de la Ciudad de México

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA EX-
HORTAR AL PODER EJECUTIVO FEDERAL A SUSCRIBIR LOS

CONVENIOS DE LA OIT, EN PARTICULAR EL RELATIVO A LA

PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD, REFERENTES AL CUM-
PLIMIENTO DEL DERECHO A LA LACTANCIA DE LAS TRA-
BAJADORAS

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión 
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 64- II -8-0238
signado por la diputada María de los Dolores Padierna
Luna, vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir para los fines pro-
cedentes, copia del similar número DEP/1713/18 sus-
crito por el licenciado Adrián García Becerril, director
general de Coordinación Política de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, así como de su anexo, median-
te los cuales responde el acuerdo por el que se exhor-
ta al Poder Ejecutivo federal a suscribir el Convenio
183 de la Organización Internacional del Trabajo so-
bre la Protección de la Maternidad, referente al cum-
plimiento del derecho a la lactancia de las mujeres tra-
bajadoras. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, me permito hacer llegar la respuesta al punto de
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acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, cuyo
resolutivo es el siguiente: 

“Único. Exhortar al Poder Ejecutivo federal a sus-
cribir los convenios de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), en particular el Convenio so-
bre la Protección de la Maternidad (número 183),
referentes al cumplimiento del derecho a la lactan-
cia de las mujeres trabajadoras.” 

Por lo antes expuesto, mucho agradeceré sus amables
gestiones para hacer llegar la respuesta anexa a la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Adrián García Becerril (rúbrica)

Director general de Coordinación Política, SRE 

Respuesta al punto de acuerdo que exhorta al Po-
der Ejecutivo federal a suscribir los convenios de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), en
particular el Convenio sobre la Protección de la
Maternidad (número 183), referentes al cumpli-
miento del derecho a la lactancia de las mujeres
trabajadoras. 

Al respecto, se informa lo siguiente: 

-El Convenio 183 relativo a la Revisión del Conve-
nio sobre la Protección de la Maternidad (revisado)
de 1952, adoptado en Ginebra el 15 de junio de
2000, fue sometido por el Ejecutivo federal a consi-
deración de la Cámara de Senadores del honorable
Congreso de la Unión el 13 de noviembre de 2000,
acompañado del dictamen elaborado por la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social (STPS), en el que
recomendaba no ratificarlo por ser incompatible
con el marco jurídico nacional. 

-En particular, el artículo 4 del Convenio establece
un periodo de licencia de maternidad equivalente,
por lo menos, a catorce semanas, mientras que la le-
gislación laboral mexicana prevé un periodo míni-
mo de doce semanas. 

-Asimismo, el citado Instrumento prevé que el
monto de las prestaciones pecuniarias proporciona-

das en virtud de la licencia de maternidad no debe
ser inferior a las dos terceras partes del salario de
toda mujer trabajadora, pudiendo ser incluso equi-
valente a la prestación por concepto de licencia por
enfermedad. En ese sentido, la norma nacional tie-
ne mayor alcance puesto que establece que dicha
prestación no debe ser inferior al total del salario. 

-El Convenio dispone que la incorporación de la
madre trabajadora al término de la licencia de ma-
ternidad podrá ser al mismo puesto de trabajo o a un
puesto equivalente con la misma remuneración. Al
respecto, la legislación mexicana es más favorable,
dado que prevé la potestad de conservar el empleo
y los derechos adquiridos por la relación de trabajo. 

Es preciso resaltar que, independientemente de los lo-
gros obtenidos a través de las reformas y adiciones a la
Ley Federal del Trabajo publicadas el 30 de noviem-
bre de 2012 (artículos 133 y 170 de la Ley Federal del
Trabajo), el marco jurídico nacional vigente aún se
contrapone con el periodo de licencia de maternidad
contemplado en el Convenio, por lo que las disposi-
ciones y circunstancias que impedían la ratificación de
este instrumento internacional continúan vigentes.
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Iniciativas

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICA

LA DENOMINACIÓN DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II
DEL TÍTULO IV, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 111 A 113
Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 113 A DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA; SE ADICIONAN EL ARTÍCULO

2O.-E Y UN CUARTO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL AR-
TÍCULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGRE-
GADO; SE ADICIONA UN ARTÍCULO 30 A LA LEY DEL IM-
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS; SE

ADICIONA EL ARTÍCULO 3-C A LA LEY DE COORDINACIÓN

FISCAL; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 29-E AL CÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PRESENTADA POR SENADORES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Ciudad de México, 13 de noviembre de 2018. 

Secretarios de la Cámara de Diputados 
Presentes 

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta
fecha, los senadores del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional presentaron iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se modifica la denomina-
ción de la Sección II del Capítulo II del Título IV, se
reforman los artículos 111, 112 y 113 y se adiciona el
artículo 113 A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta;
se adicionan un artículo 2-E y un cuarto párrafo a la
fracción IV del artículo 43 de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado; se adiciona un artículo 30 a la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; se
adiciona un artículo 3-C a la Ley de Coordinación Fis-
cal; y se adiciona un artículo 29-E al Código Fiscal de
la Federación. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso
a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Re-
glamento del Senado, se dispuso que dicha iniciativa,
misma que se anexa, por ser asunto de su competencia,
se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 
Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre 

(rúbrica)
Secretaria 

Senador Martí Batres Guadarrama 
Presidente de la Mesa Directiva 
Senado de la República LXIV Legislatura 
Presente 

Los suscritos, senadoras y senadores de la República
integrantes de la LXIV Legislatura al Congreso de la
Unión y del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como por los artículos 8, numeral 1,
fracción I; 164, numeral 3; 169 y 172 del Reglamento
del Senado de la República, sometemos a la conside-
ración del pleno, con aval de grupo, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se modi-
fica la denominación de la Sección II del Capítulo
II del Título IV, se reforman los artículos 111, 112 y
113 y se adiciona el artículo 113-A de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta; se adicionan un artículo 2-
E y un cuarto párrafo a la fracción IV del artículo
43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; se
adiciona un artículo 30 a la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción s Servicios; se adiciona un
artículo 3-C a la Ley de Coordinación Fiscal; y se
adiciona un artículo 29-E al Código Fiscal de la Fe-
deración, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En septiembre del 2013, el presidente Enrique Peña
Nieto presentó, dentro del paquete económico para el
ejercicio fiscal 2014, lo que se conoció corno la refor-
ma social y hacendaría. 

Este paquete económico incluía, entre otras iniciati-
vas, la que reformaba, adicionaba y derogaba diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, la
que expedía una nueva Ley del Impuesto Sobre la
Renta; así como la que reformaba adicionaba y dero-
gaba diversas disposiciones de la Ley de Coordinación
Fiscal. 

En el caso de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se
hicieron modificaciones para desaparecer el Régimen
de Pequeños Contribuyentes o Repecos. En su lugar,
se creó el Régimen de Incorporación Fiscal. En conse-
cuencia, los Repecos pasaron automáticamente a este
nuevo régimen. 
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Según la propuesta presidencial de reforma hacenda-
ria, el Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) preten-
día que las personas físicas con actividades empresa-
riales e ingresos inferiores a 2 millones de pesos
tuvieran facilidades para el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales. 

Entre las características del RIF es que las empresas se
ven obligadas a transitar al régimen general, ya sea
porque rebasan el tope establecido, arriba del cual de-
ben contribuir en el régimen general porque establece
un límite de su permanencia en el régimen simplifica-
do por un plazo que comprende 10 años. 

Para convencerlos de las bondades de tributar en el
nuevo régimen, el Ejecutivo les ofreció en la propues-
ta incorporarlos a servicios de seguridad social. 

No obstante, la propuesta del Ejecutivo impuso una se-
rie de obligaciones normativas que resultan muy com-
plejas para ser administradas por los pequeños contri-
buyentes. Por todo ello, la simplificación ofrecida no
era sostenible. 

En contraste, en el Régimen de Pequeños Contribu-
yentes, éstos podían con mucha facilidad cumplir con
sus obligaciones mediante el pago de una cuota fija en
la tesorería o secretaría de finanzas de la entidad fede-
rativa donde los contribuyentes de este régimen obte-
nían sus ingresos. 

De acuerdo con información del Censo Económico
2014, realizado por el Inegi, las microempresas repre-
sentan el 97.4 por ciento del total de empresas en el
país y generan 50 por ciento del empleo, por lo que
constituyen un segmento estratégico para la economía
nacional. 

Además, los micro y pequeños contribuyentes tienen
una extendida participación en el pequeño comercio, en
los mercados públicos y en micronegocios dedicados a
diversas actividades de transformación y servicios. 

Por lo tanto, se encuentran presentes en actividades
muy importantes para resolver la necesidad de hacer
llegar mercancías, bienes y servicios a los consumido-
res finales. 

No obstante, regularmente son personas físicas y mi-
cronegocios que se caracterizan por disponer de poco

capital, tecnología y bajos niveles de operación. La ad-
ministración que llevan de sus operaciones no es muy
compleja y, en muchos casos, apoyarse en terceros pa-
ra llevar la contabilidad de sus negocios les puede sig-
nificar un costo que consume sus márgenes de ganan-
cia. 

Además, en la mayoría de los casos sus empleados o
responsables son personas de su propia familia en sus
tiempos disponibles y, salvo excepciones, sus posibili-
dades de desarrollo son muy limitadas porque operan
en entornos que no generan una demanda fuerte, y por-
que se ubican en zonas marginadas o de poca capaci-
dad económica. 

Estas son algunas de las razones que justifican la ne-
cesidad de ofrecer a este sector un trato distinto como
contribuyentes, como lo hacen en otras economías, pa-
ra ayudarlos a crecer ya tener posibilidades de generar
empleo o autoempleo. 

Desafortunadamente, se impuso la reforma fiscal de
2013 y ello provocó complicaciones negativas para es-
te sector que declaraba bajo el Régimen de Pequeños
Contribuyentes. Entre estas complicaciones podemos
mencionar: 

1. A partir de 2014, varias de las obligaciones de los
ahora ex Repecos se realizan por internet, como la
de entregar a sus clientes facturas electrónicas. Por
lo tanto, se dio un alto desconocimiento respecto lo
que implicaba la expedición de facturas electróni-
cas. Se presentaron problemas de saturación en las
oficinas del SAT para recibir orientación directa y
en lugares donde proporcionaron pláticas sobre las
facturas electrónicas y el Régimen de Incorporación
Fiscal. 

2. También existieron, y aún existen, miles de con-
tribuyentes que no cuentan con computadora o telé-
fono con internet, ni con recursos para adquirirlos.
Por lo tanto, quienes desean estar al corriente en sus
obligaciones, se ven obligados a adquirir un equipo
de cómputo y contar con internet, pagar a terceros o
acudir al SAT. En este punto, vale la pena señalar
que, de acuerdo con la Encuesta sobre Disponibili-
dad y Uso de las Tecnologías de la Información en
los Hogares 2017, elaborada por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía, sólo el 45.4 por cien-
to de los hogares del país cuenta con computadora
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y apenas el 50.9 por ciento cuenta con internet, ya
sea mediante una conexión fija o de tipo móvil. Por
tanto, los micro y pequeños contribuyentes no están
familiarizados con el uso de una computadora, in-
ternet y el sistema de servicios del SAT. 

3. La exigencia de recursos informáticos lejos de
convertirse en un instrumento opcional para la mo-
dernización de sus negocios, en la realidad se ha
convertido para los pequeños contribuyentes en un
trámite complejo, tortuoso, obligatorio y caro debi-
do a los esquemas de validación, a los formatos uti-
lizados por Hacienda y las sanciones, por lo que se
obliga a los pequeños negocios y a las personas fí-
sicas a depender de terceros, encareciendo su admi-
nistración para cumplir con sus obligaciones fisca-
les. 

4. Aunque en los años en que se ha aplicado el RIF,
la tasa del impuesto sobre la renta para pequeños
contribuyentes ha sido reducida, están obligados a
presentar información sobre ingresos, egresos y
proveedores, lo cual implica un alto costo adminis-
trativo. Lejos de facilitar y establecer reglas accesi-
bles para que el contribuyente cumpla sus obliga-
ciones, se imponen más requisitos y sanciones,
aunque en estos años no se han aplicado. 

5. Además, los pequeños contribuyentes deben ha-
cer frente a una competencia brutal de las tiendas de
conveniencia que disponen de financiamiento di-
recto por parte de sus empresas matrices y tienen
mayor acceso a la tecnología y variedad de mercan-
cías. 

A todo esto hay que agregar que, desde la aprobación
de la “tóxica” reforma fiscal en 2013, la economía na-
cional entró en una etapa de lento crecimiento. 

Esta situación ha orillado a muchos pequeños contri-
buyentes a pensar en cerrar sus negocios o irse a la in-
formalidad, e incluso generó protestas contra la refor-
ma hacendaria en algunas entidades, como
Aguascalientes, Jalisco, Querétaro, Sinaloa, Yucatán y
Guanajuato, por citar ejemplos. 

Por eso, la iniciativa que hoy presentamos busca rees-
tablecer el marco normativo que permita a las perso-
nas físicas que realizan actividades empresariales, re-
cuperar su carácter de contribuyentes con baja

capacidad administrativa y económica, el cual estaba
contemplado en el Régimen de Pequeños Contribu-
yentes, en la Ley de ISR que fue abrogada en el año
2013. 

Esto favorecerá que los micronegocios del país cum-
plan fácilmente con sus obligaciones, sin que el pago
de impuesto se convierta en una carga administrativa
compleja y onerosa para sus finanzas. 

En la mayoría de las economías se reconoce la necesi-
dad de establecer esquemas que faciliten el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales en general y más
en aquellos contribuyentes (pequeños comercios, mi-
croempresas, profesionistas independientes, pequeños
productores) que por su tamaño, o por lo reducido de
sus inversiones y de sus operaciones, requieren que se
apliquen medidas para facilitarles su operación y cum-
plimiento. 

En síntesis, los beneficios que tendrán las personas
con actividad empresarial que ingresen al régimen de
Repecos que se propone, serán: 

-Permanencia en este régimen de forma ilimitada
mientras sus ingresos anuales no excedan el límite
de 2 millones de pesos. 

-Sólo estarán obligados a llevar un registro de sus
ingresos diarios, ya sea de manera impresa o elec-
trónica. 

-Entregarán a sus clientes copias de las notas de
venta y conservarán originales de las mismas. Di-
chos comprobantes podrán ser impresos o electró-
nicos. El SAT podrá liberar de la obligación de ex-
pedir dichos comprobantes en operaciones menores
a $100.00. 

-Se ampliará de 5 mil a 10 mil pesos el monto a par-
tir del cual los pagos de compras deben efectuarse
mediante cheque, tarjeta de crédito, débito o de ser-
vicios de transferencia electrónica de fondos. 

-Podrán realizar pagos bimestrales, trimestrales o
semestrales, según la actividad y zona donde se en-
cuentre. Además, el SAT y las entidades federativas
con convenio podrán estimar el ingreso gravable
del contribuyente y determinar así el pago de cuo-
tas fijas de ISR e IVA. 
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-Para determinar el ISR a pagar de estos contribu-
yentes, a los ingresos se les restará un monto equi-
valente a cuatro veces el monto mensual de la UMA
vigente. A la diferencia resultante se le aplicará una
tasa de sólo 2 por ciento. No obstante, como ya se
ha señalado, las entidades federativas con convenio
podrán estimar el ingreso gravable del contribuyen-
te y determinar así el pago de cuotas fijas de ISR e
IVA, con el fin de que el pago de impuestos sea más
sencillo y estable para los contribuyentes. 

Con esta iniciativa, las cargas fiscal y administrativa
para las personas físicas con actividad empresarial se
verán reducidas de manera muy importante, dejándo-
les más ingresos para ellos mismos y para fortalecer
sus micronegocios. 

Para ejemplificar la reducción que obtendrían en la
carga fiscal, veamos el caso de un pequeño contribu-
yente con ingresos grava bies de 1.2 millones de pesos
anuales, es decir, 200 mil pesos bimestrales. Con el ré-
gimen vigente actual (RIF), esta persona pagaría por
ISR en 10 años, descontando estímulos y suponiendo
ingresos constantes, 1 millón 216 mil 747.81 pesos. En
cambio, con el régimen Repecos solo pagaría en 10
años 240 mil pesos, es decir, desembolsaría cinco ve-
ces menos impuestos de lo que debe pagar actualmen-
te. 

Esto es justicia fiscal: Devolverles a los pequeños con-
tribuyentes su capacidad de ingreso que les fue arre-
batada en este sexenio, para que mejoren su calidad de
vida. 

Por otra parte, en la propuesta se incentiva a estados y
municipios para que apoyen los esfuerzos de recauda-
ción y a la vez fortalezcan sus finanzas, ya que las en-
tidades federativas que celebren convenio con la Fe-
deración para recaudar el Impuesto Sobre la Renta
(ISR) de pequeños contribuyentes recibirán como in-
centivo el 100 por ciento de lo que recauden por con-
cepto de Impuesto al Valor Agregado (lVA) y el Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS)
de estos mismos contribuyentes. 

En el caso de los municipios de los estados y Ciudad
de México participarán con el 80 por ciento de la re-
caudación de ISR que se obtenga de los pequeños con-
tribuyentes, que a partir del 1 de enero de 2019 se in-
corporen al Registro Federal de Contribuyentes como

resultado de actos de verificación de las autoridades
municipales. 

Por otra parte, si los estados convienen coadyuvar con
los municipios en los actos de verificación para incor-
porar a nuevos micronegocios al Registro Federal, en-
tonces la recaudación que se obtenga de los nuevos
contribuyentes por concepto de ISR se irá en un 75 por
ciento a los municipios, 10 por ciento a los estados y
15 por ciento a la Federación. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de
la iniciativa de reforma para reinstaurar los Repecos
en sustitución del RIF: 
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Finalmente, también hay que señalar que el RIF ha si-
do muy costoso para el erario dado que, de 2014 a
2017, de acuerdo con datos del SAT, el gobierno fede-
ral ha dejado de recaudar alrededor de 104 mil 600 mi-
llones de pesos por el otorgamiento de estímulos fis-
cales, mientras que la recaudación acumulada apenas
ha sido por 17 mil 600 millones de pesos. 

Específicamente en 2017, los contribuyentes bajo el
RIF generaron una recaudación de 6 mil 662.1 millo-
nes de pesos, mientras que los estímulos fiscales que
se les otorgaron fueron de 27 mil 107.1 millones. 

De esta manera, el RIF le ha costado al gobierno fede-
ral casi seis veces más de lo que ha logrado recaudar. 

Es importante puntualizar que en 2017 el gobierno fe-
deral recaudó 1.57 billones de pesos por concepto de
ISR, por lo tanto los contribuyentes bajo el RIF apenas
participaron con el 0.42 por ciento de lo que obtiene la
Federación por este impuesto. 

En resumen, la reforma hacendaria implementada por
el gobierno de Enrique Peña Nieto ha generado una se-
rie de efectos indeseables en la economía del país y en
los contribuyentes. 

Por una parte, ha limitado el crecimiento económico y
ha disparado la inflación y los precios de los energéti-
cos, lo que ha golpeado duramente el bolsillo de mi-

llones de mexicanos, sobre todo de los que perciben
menores ingresos. 

Además, la “tóxica” reforma fiscal ha obligado a mi-
llones de contribuyentes a pagar más impuestos y, en
particular a las microempresas, las ha arrastrado a
cumplir con sus obligaciones bajo esquemas mucho
más complejos y que al paso del tiempo les significa-
rán mayores obligaciones y tasas impositivas. 

Esto va en contra de cualquier lógica económica que
pretenda hacer de la política fiscal un instrumento que
financie el gasto público de manera responsable, y a
que a su vez promueva las inversiones, el crecimiento
y la generación de empleos. 

Por ello, hacemos un llamado a aprobar la presente ini-
ciativa, a fin de que a la brevedad se corrija el grave
daño que la reforma hacendaria provocó a miles de
microempresarios con la desaparición del Régimen de
Pequeños Contribuyentes. Hagámoslo, es lo justo. 

En atención de lo antes expuesto, sometemos a la con-
sideración del pleno de esta Soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto por el que se modifica la denominación de
la Sección II del Capítulo II del título IV, se refor-
man los artículos 111, 112 y 113 y se adiciona el ar-
tículo 113-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta;
se adicionan un artículo 2-E y un cuarto párrafo a
la fracción IV del artículo 43 de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado; se adiciona un artículo 30 a la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción s Ser-
vicios; se adiciona un artículo 3-C a la Ley de Co-
ordinación Fiscal; y se adiciona un artículo 29-E al
Código Fiscal de la Federación

Artículo Primero. Se modifica la denominación de la
Sección II del Capítulo II del Título IV, se reforman
los artículos 111, 112 y 113 y se adiciona el artículo
113-A a la Ley del Impuesto sobre la Renta, para que-
dar como sigue: 

Sección II 
Del Régimen de Pequeños Contribuyentes 

Artículo 111. Las personas físicas que realicen activi-
dades empresariales, que únicamente enajenen bienes
o presten servicios al público en general, podrán optar
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por pagar el impuesto sobre la renta en los términos
establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos
propios de su actividad empresarial y los intereses ob-
tenidos en el año de calendario anterior, no hubieran
excedido de la cantidad de dos millones de pesos. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que
inicien actividades podrán optar por pagar el impuesto
conforme a lo establecido en esta Sección, cuando es-
timen que sus ingresos del ejercicio no excederán del
límite a que se refiere este artículo. Cuando en el ejer-
cicio citado realicen operaciones por un periodo me-
nor de doce meses, para determinar el monto a que se
refiere el párrafo anterior, dividirán los ingresos mani-
festados entre el número de días que comprende el pe-
riodo y el resultado se multiplicará por 365 días; si la
cantidad obtenida excede del importe del monto cita-
do, en el ejercicio siguiente no se podrá tributar con-
forme a esta Sección. 

Los copropietarios que realicen las actividades empre-
sariales en los términos del primer párrafo de este ar-
tículo podrán tributar conforme a esta Sección, cuando
no lleven a cabo otras actividades empresariales y
siempre que la suma de los ingresos de todos los co-
propietarios por las actividades empresariales que rea-
lizan en copropiedad, sin deducción alguna, no exce-
dan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad
establecida en el primer párrafo de este artículo y
siempre que el ingreso que en lo individual le corres-
ponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin
deducción alguna, adicionado de los intereses obteni-
dos por el mismo copropietario, en el ejercicio inme-
diato anterior, no hubieran excedido del límite a que se
refiere este artículo. Los copropietarios a que se refie-
re este párrafo estarán a lo dispuesto en el segundo pá-
rrafo de la fracción 11 del artículo 113 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo po-
drán pagar el impuesto sobre la renta en los términos
de esta Sección, siempre que, además de cumplir con
los requisitos establecidos en la misma, presenten an-
te el Servicio de Administración Tributaria a más tar-
dar el día 15 de febrero de cada año, una declaración
informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio
inmediato anterior. Los contribuyentes que utilicen
máquinas registradoras de comprobación fiscal queda-
rán liberados de presentar la información a que se re-
fiere este párrafo. 

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta
Sección quienes obtengan ingresos a que se refiere es-
te Capítulo por concepto de comisión, mediación,
agencia, representación, correduría, consignación, dis-
tribución o espectáculos públicos, ni quienes obtengan
más del treinta por ciento de sus ingresos por la enaje-
nación de mercancías de procedencia extranjera. 

Quienes cumplan con los requisitos establecidos para
tributar en esta Sección y obtengan más del treinta por
ciento de sus ingresos por la enajenación de mercancí-
as de procedencia extranjera, podrán optar por pagar el
impuesto en los términos de la misma, siempre que
apliquen una tasa del 20 por ciento al monto que re-
sulte de disminuir al ingreso obtenido por la enajena-
ción de dichas mercancías, el valor de adquisición de
las mismas, en lugar de la tasa establecida en el artí-
culo 112 de esta Ley. El valor de adquisición a que se
refiere este párrafo será el consignado en la documen-
tación comprobatoria. Por los ingresos que se obten-
gan por la enajenación de mercancías de procedencia
nacional, el impuesto se pagará en los términos del ar-
tículo 112 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior
deberán conservar la documentación comprobatoria de
la adquisición de la mercancía de procedencia extran-
jera, misma que deberá reunir los requisitos estableci-
dos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Fede-
ración. 

Las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus faculta-
des de comprobación, podrán estimar que menos del
treinta por ciento de los ingresos del contribuyente
provienen de la enajenación de mercancías de proce-
dencia extranjera, cuando observen que la mercancía
que se encuentra en el inventario de dicho contribu-
yente valuado al valor de precio de venta, es de proce-
dencia nacional en el setenta por ciento o más. 

Cuando el autor de una sucesión haya sido contribu-
yente de esta Sección y en tanto no se liquide la mis-
ma, el representante legal de ésta continuará cum-
pliendo con lo dispuesto en esta Sección. 

La cantidad límite a la que los contribuyentes deberán
sujetarse para poder realizar el pago del impuesto so-
bre la renta en los términos y condiciones descritos en
esta sección, se actualizará anualmente de conformi-
dad con el índice Nacional de Precios al Consumidor
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que emita el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía. 

Artículo 112. Las personas físicas que paguen el im-
puesto en los términos de esta Sección calcularán el
impuesto que les corresponda en los términos de la
misma, aplicando la tasa del 2 por ciento a la diferen-
cia que resulte de disminuir al total de los ingresos que
obtengan en el mes en efectivo, en bienes o en servi-
cios, un monto equivalente a cuatro veces el monto
mensual de la Unidad de Medida y Actualización vi-
gente. 

Cuando los contribuyentes realicen pagos con una pe-
riodicidad distinta a la mensual conforme a lo dis-
puesto en el penúltimo párrafo de la fracción VI del ar-
tículo 113 de esta Ley, los ingresos y la disminución
que les corresponda en los términos del párrafo ante-
rior, se multiplicarán por el número de meses al que
corresponda el pago. 

Los ingresos por operaciones en crédito se considera-
rán para el pago del impuesto hasta que se cobren en
efectivo, en bienes o en servicios. 

Para los efectos de la participación de los trabajadores
en las utilidades de las empresas, la renta gravable a
que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artícu-
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y el artículo 120 y 127, fracción III, de
la Ley Federal del Trabajo, será la cantidad que resul-
te de multiplicar por el factor de 7.35 el impuesto so-
bre la renta que resulte a cargo del contribuyente. 

Artículo 113. Los contribuyentes sujetos al régimen
previsto en esta Sección tendrán las obligaciones si-
guientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de
Contribuyentes. 

II. Presentar ante las autoridades fiscales a más tar-
dar el 31 de marzo del ejercicio en el que comien-
cen a pagar el impuesto conforme a esta Sección o
dentro del primer mes siguiente al de inicio de ope-
raciones el aviso correspondiente. Asimismo, cuan-
do dejen de pagar el impuesto conforme a esta Sec-
ción, deberán presentar el aviso correspondiente
ante las autoridades fiscales, dentro del mes si-
guiente a la fecha en que se dé dicho supuesto. 

Cuando los ingresos propios de la actividad empre-
sarial adicionados de los intereses, obtenidos por el
contribuyente en el periodo transcurrido desde el
inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate,
excedan de la cantidad señalada en el primer párra-
fo del artículo 111 de esta Ley o cuando no presen-
te la declaración informativa a que se refiere el
cuarto párrafo del citado artículo estando obligado
a ello, el contribuyente dejará de tributar en los tér-
minos de esta Sección y deberá tributar en los tér-
minos de la Sección I de este Capítulo, según co-
rresponda, a partir del mes siguiente a aquél en que
se excedió el monto citado o debió presentarse la
declaración informativa, según sea el caso. 

Cuando los contribuyentes dejen de pagar el im-
puesto conforme a esta Sección, en ningún caso po-
drán volver a tributar en los términos de la misma.
Tampoco podrán pagar el impuesto conforme a es-
ta Sección, los contribuyentes que hubieran tributa-
do en los términos de la Sección I de este Capítulo,
salvo que hubieran tributado en la mencionada Sec-
ción hasta por los dos ejercicios inmediatos anterio-
res, siempre que éstos hubieran comprendido el
ejercicio de inicio de actividades y el siguiente y
que sus ingresos en cada uno de dichos ejercicios no
hubiesen excedido de la cantidad señalada en el pri-
mero y segundo párrafos del artículo 111 de esta
Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo ante-
rior continuarán llevando la contabilidad de confor-
midad con el Código Fiscal de la Federación, su Re-
glamento y el Reglamento de esta Ley, durante el
primer ejercicio en que se ejerza la opción a que se
refiere el párrafo anterior. Cuando los ingresos en el
primer semestre del ejercicio en el que ejerzan la
opción sean superiores a la cantidad señalada en el
primer párrafo del artículo 111 de esta Ley dividida
entre dos, dejarán de tributar en términos de esta
Sección y pagarán el impuesto conforme a la Sec-
ción 1 de este Capítulo, debiendo efectuar el entero
de los pagos provisionales que le hubieran corres-
pondido conforme a la Sección mencionada, con la
actualización y recargos correspondientes al im-
puesto determinado en cada uno de los pagos. 

Los contribuyentes a que se refiere el segundo pá-
rrafo de esta fracción que en el primer semestre no
rebasen el límite de ingresos a que se refiere el pá-
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rrafo anterior y obtengan en el ejercicio ingresos su-
periores a la cantidad señalada en el primer párrafo
del artículo 111 de esta Ley, pagarán el impuesto del
ejercicio de acuerdo a lo establecido en las Sección
I de este Capítulo, pudiendo acreditar contra el im-
puesto que resulte a su cargo, los pagos que por el
mismo ejercicio, hubieran realizado en los términos
de esta Sección. Adicionalmente, deberán pagar la
actualización y recargos correspondientes a la dife-
rencia entre los pagos provisionales que les hubie-
ran correspondido en términos de las Sección 1 de
este Capítulo y los pagos que se hayan efectuado
conforme a esta Sección; en este caso no podrán
volver a tributar en esta Sección. 

III. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a
sus compras o inversiones en mercancías, equipo o
servicios, cuyo importe sea superior a $10,000.00,
mediante cheque, tarjeta de crédito, débito o de ser-
vicios de transferencia electrónica de fondos. Con-
servar comprobantes que reúnan requisitos fiscales,
por las compras de bienes nuevos de activo fijo que
usen en su negocio cuando el precio sea superior a
$2,000.00 

IV. Llevar un registro de sus ingresos diarios. 

Se considera que los contribuyentes que paguen el
impuesto en los términos de esta Sección, cambian
su opción para pagar el impuesto en los términos de
las Sección I de este Capítulo, cuando expidan uno
o más comprobantes que reúnan los requisitos fis-
cales que señala el Código Fiscal de la Federación
y su Reglamento, a partir del mes en que se expidió
el comprobante de que se trate. 

También se considera que cambian de opción en los
términos del párrafo anterior, los contribuyentes
que reciban el pago de los ingresos derivados de su
actividad empresarial, mediante traspasos de cuen-
tas en instituciones de crédito o casas de bolsa,
cuando en este caso se cumpla alguno de los requi-
sitos que establece el artículo 29-E del Código Fis-
cal de la Federación, a partir del mes en que se re-
ciba el traspaso de que se trate. 

V. Entregar a sus clientes copias de las notas de ven-
ta y conservar originales de las mismas. Estas notas
deberán reunir los requisitos a que se refieren las
fracciones I, II y III del artículo 29-A del Código

Fiscal de la Federación y el importe total de la ope-
ración en número o letra. Para estos efectos los con-
tribuyentes podrán expedir dichos comprobantes en
forma impresa o por vía electrónica, con la posibi-
lidad de utilizar para ello la herramienta electrónica
de servicio de generación gratuita de factura elec-
trónica que se encuentra en la página de Internet del
Servicio de Administración Tributaria. 

En los casos en que los contribuyentes utilicen má-
quinas registradoras de comprobación fiscal, po-
drán expedir como comprobantes simplificados la
copia de la parte de los registros de auditoría de di-
chas máquinas en la que aparezca el importe de la
operación de que se trate. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante
reglas de carácter general podrá liberar de la obli-
gación de expedir dichos comprobantes tratándose
de operaciones menores a $100.00. 

VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inme-
diato posterior a aquel al que corresponda el pago,
declaraciones mensuales en las que se determinará
y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto en los
artículos 111 y 112 de esta Ley. Los pagos mensua-
les a que se refiere esta fracción, tendrán el carácter
de definitivos. 

Los pagos a que se refiere esta fracción se enterarán
ante las oficinas autorizadas de la entidad federati-
va en la cual el contribuyente obtenga sus ingresos,
siempre que dicha entidad federativa tenga celebra-
do convenio de coordinación para administrar el
impuesto a que se refiere esta Sección. En el caso
de que la entidad federativa en donde obtenga sus
ingresos el contribuyente no celebre el citado con-
venio o éste se dé por terminado, los pagos se ente-
rarán ante las oficinas autorizadas por las autorida-
des fiscales federales. 

Para los efectos de esta fracción, cuando los contri-
buyentes a que se refiere esta Sección tengan esta-
blecimientos, sucursales o agencias en dos o más
entidades federativas, enterarán los pagos mensua-
les en cada entidad considerando el impuesto que
resulte por los ingresos obtenidos en la misma. 

El Servicio de Administración Tributaria y, en su
caso, las entidades federativas con las que se cele-
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bre convenio de coordinación para la administra-
ción del impuesto establecido en esta Sección, po-
drán ampliar los periodos de pago, a bimestral, tri-
mestral o semestral, tomando en consideración la
rama de actividad o la circunscripción territorial, de
los contribuyentes. 

Las entidades federativas con las que se celebre
convenio de coordinación para la administración
del impuesto establecido en esta Sección, podrán
estimar el ingreso gravable del contribuyente y de-
terminar cuotas fijas para cobrar el impuesto res-
pectivo. 

VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de
salarios, los contribuyentes deberán efectuar la re-
tención y el entero por concepto del impuesto sobre
la renta de sus trabajadores, conforme a las disposi-
ciones previstas en esta Ley y su Reglamento. Esta
obligación podrá no ser aplicada hasta por tres tra-
bajadores cuyo salario no exceda del salario míni-
mo general del área geográfica del contribuyente
elevado al año. 

VIII. No realizar actividades a través de fideicomi-
sos. 

Los contribuyentes que, habiendo pagado el im-
puesto conforme a lo previsto en esta Sección, cam-
bien de Sección, deberán, a partir de la fecha del
cambio, cumplir con las obligaciones previstas en el
artículo 110 de esta Ley. 

Cuando los contribuyentes enajenen a título onero-
so la totalidad de la negociación, activos, gastos y
cargos diferidos, el adquirente no podrá ser sujeto
del Régimen de regulado en esta Sección, y en con-
secuencia, deberá enterar el impuesto con apego al
régimen que le corresponda en atención a la natura-
leza y la finalidad de la actividad empresarial o pro-
fesional que desarrolle. 

Artículo 113 A. Los contribuyentes que ya no reúnan
los requisitos para tributar en los términos de esta Sec-
ción u opten por hacerlo en los términos de la Sección
I, pagarán el impuesto conforme a esta Sección, y con-
siderarán como fecha de inicio del ejercicio para efec-
tos del pago del impuesto conforme a dicha Sección,
aquélla en que se dé dicho supuesto. 

Los pagos provisionales que les corresponda efectuar
en el primer ejercicio conforme a la Sección I de este
Capítulo, cuando hubieran optado por pagar el im-
puesto en los términos de la misma, los podrán efec-
tuar aplicando al total de sus ingresos del periodo sin
deducción alguna el 1 por ciento o bien, considerando
como coeficiente de utilidad el que corresponda a su
actividad preponderante en los términos del artículo
58 del Código Fiscal de la Federación. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo
de este artículo, a partir de la fecha en que comiencen
a tributar en la Sección I, podrán deducir las inversio-
nes realizadas durante el tiempo que estuvieron tribu-
tando en la presente Sección, siempre y cuando no se
hubieran deducido con anterioridad y se cuente con la
documentación comprobatoria de dichas inversiones
que reúna los requisitos fiscales. 

Tratándose de bienes de activo fijo a que se refiere el
párrafo anterior, la inversión pendiente de deducir se
determinará restando al monto original de la inversión,
la cantidad que resulte de multiplicar dicho monto por
la suma de los por cientos máximos autorizados por
esta Ley para deducir la inversión de que se trate, que
correspondan a los ejercicios en los que el contribu-
yente haya tenido dichos activos. 

En el primer ejercicio que paguen el impuesto confor-
me a la Sección I de este Capítulo, al monto original
de la inversión de los bienes se le aplicará el por cien-
to que señale esta Ley para el bien de que se trate, en
la proporción que representen, respecto de todo el ejer-
cicio, los meses transcurridos a partir de que se pague
el impuesto conforme a la Sección I de este Capítulo. 

Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos
por operaciones en crédito por los que no se hubiese
pagado el impuesto en los términos del penúltimo pá-
rrafo del artículo 112 de esta Ley, y que dejen de tri-
butar conforme a esta Sección para hacerlo en los tér-
minos de la Sección I de este Capítulo, acumularán
dichos ingresos en el mes en que se cobren en efecti-
vo, en bienes o en servicios. 

Artículo Segundo. Se adicionan un artículo 2-E y un
cuarto párrafo a la fracción IV del artículo 43 de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como si-
gue: 
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Artículo 2-E. Las personas físicas que reúnan los re-
quisitos a que se refiere el artículo 111 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor
agregado en los términos generales que esta Ley esta-
blece, salvo que opten por hacerlo mediante estimati-
va del impuesto al valor agregado mensual que practi-
quen las autoridades fiscales. Para ello, dichas
autoridades obtendrán el valor estimado mensual de
las actividades por las que el contribuyente esté obli-
gado al pago de este impuesto, pudiendo considerar el
valor estimado de dichas actividades durante un año
de calendario, en cuyo caso dicho valor se dividirá en-
tre doce para obtener el valor de las actividades men-
suales estimadas. Para los efectos del cálculo mencio-
nado anteriormente, no se deberá considerar el valor
de las actividades a las que se les aplique la tasa del 0
por ciento. Al valor estimado mensual de las activida-
des se aplicará la tasa del impuesto al valor agregado.
El resultado así obtenido será el impuesto a cargo es-
timado mensual. 

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la
diferencia entre el impuesto estimado a su cargo de-
terminado en los términos del párrafo anterior y el im-
puesto acreditable estimado mensual. Para ello se esti-
mará el impuesto acreditable mensual a que se refiere
el artículo 4o. de la presente Ley, pudiendo estimar el
que corresponda a un año de calendario, en cuyo caso
dicha estimación se dividirá entre doce para obtener el
impuesto acreditable estimado mensual. 

Para estimar el valor de las actividades, así como el
impuesto acreditable de los contribuyentes, las autori-
dades fiscales tomarán en consideración los elementos
que permitan conocer su situación económica, como
son, entre otros: El inventario de las mercancías, ma-
quinaria y equipo; el monto de la renta del estableci-
miento; las cantidades cubiertas por concepto de ener-
gía eléctrica, teléfonos y demás servicios; otras
erogaciones destinadas a la adquisición de bienes, de
servicios o al uso o goce temporal de bienes, utilizados
para la realización de actividades por las que se deba
pagar el impuesto al valor agregado; así como la in-
formación que proporcionen terceros que tengan rela-
ción de negocios con el contribuyente. 

El impuesto al valor agregado mensual que deban
pagar los contribuyentes se mantendrá hasta el mes
en el que las autoridades fiscales determinen otra
cantidad a pagar por dicha contribución, en cual-

quiera de los supuestos a que se refieren los aparta-
dos siguientes: 

A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las au-
toridades fiscales en forma espontánea que el valor
mensual de sus actividades se ha incrementado en
el 10 por ciento o más respecto del valor mensual
estimado por las autoridades fiscales por dichas ac-
tividades. 

B. Cuando las autoridades fiscales, a través del
ejercicio de sus facultades, comprueben una varia-
ción superior al 10 por ciento del valor mensual de
las actividades estimadas. 

C. Cuando el incremento porcentual acumulado del
índice Nacional de Precios al Consumidor exceda el
10 por ciento del propio índice correspondiente al
mes en el cual se haya realizado la última estima-
ción del impuesto al valor agregado. 

Tratándose de los contribuyentes que inicien activida-
des y que reúnan los requisitos a que se alude en el pri-
mer párrafo de este artículo, dichos contribuyentes po-
drán ejercer la opción prevista en el mismo, en cuyo
caso estimarán el valor mensual de las actividades por
las que estén obligados a efectuar el pago del impues-
to, sin incluir aquellas afectas a la tasa de 0 por ciento.
Al valor mensual estimado se aplicará la tasa del im-
puesto al valor agregado y el resultado será el impues-
to a cargo estimado mensual. Dicho impuesto se debe-
rá disminuir con la estimación que se haga del
impuesto acreditable a que se refiere el artículo 4o. de
esta Ley que corresponda al mes de que se trate y el re-
sultado será el monto del impuesto a pagar. Dicho
monto se mantendrá hasta el mes en el que las autori-
dades fiscales estimen otra cantidad a pagar, o bien,
los contribuyentes soliciten una rectificación. 

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley,
los contribuyentes que opten por pagar el mismo en
los términos de este artículo, deberán cumplir la obli-
gación prevista en la fracción IV del artículo 113 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la
contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo
32 de esta Ley. Así mismo, deberán contar con com-
probantes que reúnan requisitos fiscales, por las com-
pras de bienes a que se refiere la fracción III del cita-
do artículo 113. 
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Los contribuyentes a que se refiere el presente artícu-
lo trasladarán el impuesto al valor agregado incluido
en el precio a las personas que adquieran los bienes o
reciban los servicios. Cuando los citados contribuyen-
tes expidan uno o más comprobantes trasladando el
impuesto en forma expresa y por separado, se consi-
dera que cambian la opción de pagar el impuesto al va-
lor agregado mediante la estimativa a que se refiere es-
te artículo, para pagar dicho impuesto en los términos
generales establecidos en esta Ley, a partir del mes en
el que se expida el primer comprobante, trasladando el
impuesto en forma expresa y por separado. 

El pago del impuesto determinado conforme a lo dis-
puesto en el presente artículo deberá realizarse por los
mismos periodos y en las mismas fechas en los que se
efectúe el pago del impuesto sobre la renta. 

Las entidades federativas que tengan celebrado con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de
coordinación para la administración del impuesto so-
bre la renta a cargo de las personas físicas que tributen
conforme al régimen de pequeños contribuyentes de
acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II,
Sección II, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, es-
tarán obligadas a ejercer las facultades a que se refie-
re el citado convenio a efecto de administrar también
el impuesto al valor agregado a cargo de los contribu-
yentes que ejerzan la opción a que se refiere el pre-
sente artículo y deberán practicar la estimativa previs-
ta en el mismo. Las entidades federativas recibirán
como incentivo el 100 por ciento de la recaudación
que obtengan por el citado concepto. Las entidades fe-
derativas que hayan celebrado el convenio a que se re-
fiere el párrafo anterior deberán, en una sola cuota, re-
caudar el impuesto al valor agregado y el impuesto
sobre la renta a cargo de los contribuyentes que ejer-
zan la opción a que se refiere este artículo y que tribu-
ten conforme al régimen de pequeños contribuyentes
de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II,
Sección II, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así
como las contribuciones y derechos locales que dichas
entidades determinen. Cuando los contribuyentes ten-
gan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o
más entidades federativas, se establecerá una cuota en
cada una de ellas, considerando el impuesto al valor
agregado correspondiente a las actividades realizadas
en la entidad de que se trate y el impuesto sobre la ren-
ta que resulte por los ingresos obtenidos en la misma. 

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el
presente artículo, que realicen únicamente actividades
afectas a la tasa de 0 por ciento, podrán optar por tri-
butar conforme a lo dispuesto en este artículo, en cuyo
caso quedarán liberados de las obligaciones de presen-
tar declaraciones y de llevar los registros de sus ingre-
sos diarios. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que no
ejerzan la opción prevista en el mismo, deberán pagar
el impuesto al valor agregado en los términos genera-
les que establece esta ley al menos durante 60 meses,
transcurridos los cuales se tendrá derecho nuevamente
a ejercer la opción de referencia. 

Cuando los contribuyentes opten por pagar el impues-
to conforme a lo dispuesto en este artículo, podrán
cambiar su opción en cualquier momento para pagar
en los términos generales que establece esta ley, en cu-
yo caso estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Artículo 43. ... 

I. ... 

…

…

…

II. ... 

…

III. ... 

IV. .... 

…

…

En el caso de las personas físicas que tributen en los
términos de la Sección II del Capítulo II del Título
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las enti-
dades federativas podrán estimar la utilidad fiscal
de dichos contribuyentes y determinar el impuesto
mediante el establecimiento de cuotas fijas. 
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…

…

…

…

…

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 30 a la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
para quedar como sigue: 

Artículo 30. Las entidades federativas que tengan ce-
lebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co convenio de coordinación para la administración
del impuesto sobre la renta a cargo de las personas fí-
sicas que tributen conforme al régimen de pequeños
contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título
IV, Capítulo II, Sección II, de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, administrarán el Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios de las actividades a que se re-
fiere el artículo 2o., fracción II, inciso B), de esta Ley,
correspondiente a los contribuyentes que hayan opta-
do por pagar el impuesto sobre la renta mediante esti-
mativa practicada por las autoridades fiscales. Las en-
tidades federativas recibirán como incentivo el 100
por ciento de la recaudación que obtengan por el cita-
do concepto. 

Artículo Cuarto. Se adiciona un artículo 3-C a la Ley
de Coordinación Fiscal, quedando como sigue: 

Artículo 3-C. Los municipios de los estados y la Ciu-
dad de México participarán con el 80 por ciento de la
recaudación que se obtenga de los contribuyentes que
tributen en la Sección II del Capítulo II del Título IV
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a partir del
1 de enero de 2019 se incorporen al Registro Federal
de Contribuyentes como resultado de actos de verifi-
cación de las autoridades municipales. La Federación
establecerá los mecanismos administrativos para que
se formalice la aceptación del municipio para la apli-
cación de la presente disposición, los términos y for-
mas para realizar los actos de verificación a contribu-
yentes sin registro, así como para coadyuvar con la
Federación en la detección y fiscalización de contribu-
yentes que tributen en este régimen. 

Los municipios recibirán esta participación durante to-
dos los ejercicios fiscales en que los contribuyentes
que las generen permanezcan en dicho régimen, domi-
ciliados en su localidad. Asimismo, podrán convenir
con los gobiernos de los estados la coadyuvancia de
estos últimos, en cuyo caso los municipios participa-
rán del 75 por ciento de la recaudación que se obtenga
de los contribuyentes que tributen en la Sección II del
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, que a partir del 1 de enero de 2019 se incor-
poren al Registro Federal de Contribuyentes como re-
sultado de actos de verificación de las autoridades mu-
nicipales, los estados con el 10 por ciento y la
Federación con el 15 por ciento de dicha recaudación. 

Esta participación se distribuirá directamente con base
en el impuesto pagado por el contribuyente domicilia-
do en su localidad y se liquidará en el mes siguiente al
del pago de las contribuciones. 

Artículo Quinto. Se adiciona un artículo 29-E al Có-
digo Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 29-E. Los contribuyentes que realicen opera-
ciones con el público en general, deberán expedir
comprobantes fiscales simplificados en los términos
siguientes: 

I. Cuando utilicen o estén obligados a utilizar má-
quinas registradoras de comprobación fiscal o equi-
pos o sistemas electrónicos de registro fiscal, los
comprobantes fiscales que emitan dichas máquinas,
equipos o sistemas, deberán cumplir con los requi-
sitos siguientes: 

a) Los establecidos en el artículo 29-A, fraccio-
nes I y III de este Código. 

b) El número de folio. 

c) El valor total de los actos o actividades reali-
zados. 

d) La cantidad, unidad de medida y clase de los
bienes o mercancías o descripción del servicio o
del uso o goce que amparen. 

e) El número de registro de la máquina, equipo
o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal. 
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II. Comprobantes fiscales impresos por medios pro-
pios, por medios electrónicos o a través de terceros,
los cuales deberán contener los requisitos siguien-
tes: 

a) Los establecidos en el artículo 29-A, fraccio-
nes I y III de este Código. 

b) El número de folio. 

c) El valor total de los actos o actividades reali-
zados, sin que se haga la separación expresa en-
tre el valor de la contraprestación pactada y el
monto de los impuestos que se trasladen. Cuan-
do el comprobante fiscal simplificado sea expe-
dido por algún contribuyente obligado al pago
de impuestos que se trasladen, dicho impuesto
se incluirá en el precio de los bienes, mercancí-
as o servicios que ampare el comprobante. 

d) La cantidad, unidad de medida y clase de los
bienes o mercancías o descripción del servicio o
del uso o goce que amparen. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con el
público en general quedarán liberados de la obligación
de expedir comprobantes fiscales simplificados cuan-
do las operaciones se realicen con transferencias elec-
trónicas mediante teléfonos móviles o con tarjetas de
crédito, de débito, de servicio o las denominadas mo-
nederos electrónicos autorizadas por el Servicio de
Administración Tributaria. Asimismo, dicho órgano
desconcentrado podrá establecer mediante reglas de
carácter general facilidades para la emisión de los
comprobantes fiscales simplificados a que se refiere
este artículo o liberar de su emisión cuando se trate de
operaciones menores a la contraprestación que se de-
termine en las citadas reglas. 

Las cantidades que estén amparadas en los compro-
bantes fiscales simplificados no podrán deducirse o
acreditarse fiscalmente. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vi-
gor el 1 de enero de 2019. 

Artículo Segundo. Quienes hayan optado por contri-
buir bajo el Régimen de Incorporación Fiscal de la

Ley del Impuesto sobre la Renta o que hayan tributa-
do conforme a la Sección III del Capítulo II del Título
IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, podrán op-
tar por continuar bajo el Régimen de Pequeños Con-
tribuyentes. 

Quienes opten por continuar bajo el Régimen de Pe-
queños Contribuyentes deberán cumplir con las obli-
gaciones establecidas en el presente decreto a partir
del 1 de enero de 2019. 

También les serán aplicables, en lo conducente, las
normas reglamentarias y administrativas que estuvie-
ron vigentes en la Sección III del Capítulo II del Títu-
lo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que estu-
vo vigente al 31 de diciembre de 2018. 

Artículo Tercero. El gobierno federal y los gobiernos
de las entidades federativas podrán celebrar los conve-
nios que sean necesarios para cumplir con las disposi-
ciones del presente decreto en un plazo de 90 días. 

Artículo Cuarto. Se derogan todas las disposiciones
que contravengan lo establecido en el presente decre-
to. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la Repú-
blica, a los trece días del mes de noviembre del año
dos mil dieciocho.

Senador Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica)
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CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA LA

FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 89 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENTA-
DA POR SENADORES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

Ciudad de México, 15 de noviembre de 2018. 

Secretarios de la Cámara de Diputados 
Presentes 

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta
fecha, los senadores del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, presentaron iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma la fracción X del ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso
a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Re-
glamento del Senado, se dispuso que dicha iniciativa,
misma que se anexa, por ser asunto de su competencia,
se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 
Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre

(rúbrica)
Secretaria 

Senador Martí Batres Guadarrama 
Presidente de la Mesa Directiva 
Senado de la República 
Presente 

Los suscritos senadoras y senadores de la República
de la LXIV Legislatura al Congreso de la Unión, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 8o., numeral 1,
fracción I; 164, numerales 1, 2 y 3; 169 y 172, párrafo
1, del Reglamento del Senado de la República, some-
temos a la consideración del Constituyente Permanen-
te por su conducto, la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 89,
fracción X; por la que se adiciona la obligación del
titular del Ejecutivo federal de someter a aproba-

ción del Senado de la República la emisión de deu-
da o condonación de empréstitos a Estados extran-
jeros al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La política exterior de México está dotada de instru-
mentos para su correcta formulación, dirección, inte-
gración y ejecución. La Constitución mexicana señala
los principios, las facultades y los límites de cada uno
de los Poderes de la Unión en la materia. La normati-
vidad que principalmente la acompaña es la Ley de
Servicio Exterior Mexicano, la Ley de Cooperación
Internacional para el Desarrollo, la Ley sobre la Cele-
bración de Tratados, la Ley sobre la aprobación de
Tratados Internacionales en Materia Económica, la
Ley de Migración, la Ley sobre Refugiados, Protec-
ción Complementaria y Asilo Político, la Ley de Co-
mercio Exterior y todos los instrumentos jurídicos in-
ternacionales de los que México es parte. 

Cada gobierno en funciones establece sus prioridades
en el Plan Nacional de Desarrollo, y en el programa
sectorial de la Secretaría de Relaciones Exteriores se
señalan los objetivos particulares de la política exterior. 

Por su parte, el Senado de la República ejerce funcio-
nes de control mediante el análisis de la política exte-
rior del Estado mexicano así como, la aprobación de
los tratados internacionales y las convenciones diplo-
máticas. También ratifica a los embajadores y cónsu-
les generales de México. Sin embargo, al ejercer di-
chas funciones, también revisa la congruencia entre el
diseño y la conveniencia en la ejecución de la política
exterior de México, que tiene como principal objetivo
la consecución de los intereses nacionales. 

La cooperación internacional para el desarrollo y la
solidaridad de México son una tradición que deriva de
las muchas ocasiones en las que nuestro país ha reci-
bido apoyo de países y naciones amigas, que han acu-
dido al llamado de ayuda en situaciones de emergen-
cia. Especialmente, durante los desastres naturales que
por huracanes, terremotos, inundaciones y otras trage-
dias que hemos sufrido los mexicanos. Para ello, des-
de 2011, contamos con la Ley que crea la Agencia Me-
xicana de Cooperación Internacional para el
Desarrollo (Amexcid), institución por la que se conta-
biliza y se canaliza la cooperación horizontal, vertical
y triangular de México. 
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Sin embargo, no toda la ayuda o apoyo para otros pa-
íses se canaliza por la vía institucional de la coopera-
ción internacional para el desarrollo. En el pasado, ya
ha ocurrido que el Estado mexicano emite crédito o
deuda a favor de un Estado extranjero, vía el Banco
Nacional de Comercio Exterior (Bancomext), sin que
hubiese autorización del Senado, o siquiera se le hu-
biese informado sobre los objetivos o intereses na-
cionales que se persiguen al otorgarse dicho emprés-
tito. De esta manera, los senadores, que son
constitucionalmente quienes analizan la política ex-
terior, revisan su congruencia y prioridades, carecie-
ron de información oficial al respecto porque el Eje-
cutivo federal decidió darle a dicho entendimiento el
carácter de acuerdo interinstitucional y no el de tra-
tado internacional. 

Años más tarde se anunció la condonación o cancela-
ción de la deuda y sucedió de la misma forma, con la
única concurrencia del Poder Ejecutivo federal, solo
que fue un presidente diferente al que autorizó el cré-
dito. Adicionalmente, se firmó un nuevo acuerdo inte-
rinstitucional mediante el que se señala la ampliación
de la línea de crédito, con el argumento de incremen-
tar los flujos de comercio e inversión con el mismo Es-
tado extranjero al que se le emitió el crédito y se le
condonó la deuda. 

En este caso denota un margen de discrecionalidad
que no sólo es innecesario, sino incluso antidemocrá-
tico, para el titular del Ejecutivo federal con relación a
su facultad de conducción de la política exterior. Por
las condiciones en las cuales se redactó nuestra Carta
Magna -a saber, en las postrimerías de una guerra civil
que había devastado la economía nacional- resulta
comprensible que el Congreso Constituyente no haya
contemplado la posibilidad de que el Estado mexicano
estuviese en cuestión de otorgar un empréstito a algún
Estado extranjero. No obstante, el día de hoy México
es una de las quince economías más grandes del mun-
do y con un interés y posibilidades reales de incidir en
el devenir económico internacional. Una manera de
hacerlo es, precisamente, mediante la emisión de una
línea de crédito o el otorgamiento de empréstitos a Es-
tados extranjeros. Es por ello que debe estar sujeta al
control por parte del Senado de la República. 

Al ser recursos públicos, es decir, de los mexicanos,
las senadoras y los senadores del Partido Acción Na-
cional proponemos limitar dicha práctica y ejercer

funciones de control desde el Senado sobre dicho ins-
trumento de la política exterior de México. 

Por lo anterior, en los casos que el titular del Ejecuti-
vo federal considere conveniente para los intereses na-
cionales, emitir empréstitos internacionales a un Esta-
do extranjero, debe ser considerado como un
instrumento más de la política exterior de México y,
como tal, estar sujeto a los mecanismos constituciona-
les de contrapesos entre poderes. 

El documento por el que se acuerdan las obligaciones
contraídas que incluyen el monto del empréstito, los
plazos y métodos de pago, los intereses generados y la
terminación del mismo serán considerados, por parte
del Senado mexicano, como un tratado internacional. 

Para evitar que la política exterior deje de ser una po-
lítica de Estado se propone que la aprobación de la
emisión de deuda o condonación de empréstitos a Es-
tados extranjeros requiera de las dos terceras partes del
pleno de la Cámara de Senadores. 

Dado que la Constitución mexicana mandata con cla-
ridad las facultades del Poder Ejecutivo federal para
dirigir la política exterior de México, y ésta de ser
analizada por el Senado de la República, y no ha-
biendo ningún control legal para evitar o imitar dicha
acción, es que se propone modificar nuestra Carta
Magna para evitar la discrecionalidad en la emisión
de deuda o condonación de empréstitos a Estados ex-
tranjeros. 

Consideramos que es conveniente hacerlo en el artícu-
lo 89, en el que se señala cuáles son las facultades y
obligaciones del presidente y dentro de la fracción X
relacionada a la política exterior de México. 

Para una mejor comprensión de esta iniciativa, se ex-
pone el siguiente cuadro comparativo que incluye el
texto actual y el texto propuesto por la que se adiciona
la obligación del Titular del Ejecutivo federal de so-
meter a aprobación del Senado de la República la emi-
sión de deuda o condonación de empréstitos a Estados
extranjeros, en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 
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Por lo anteriormente expuesto, las senadoras y los se-
nadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional presentamos a esta honorable soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se modifica el artículo 89, frac-
ción X, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona un texto a la fracción X
del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presi-
dente, son las siguientes: 

I. a la IX. ... 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados in-
ternacionales, así como terminar, denunciar, sus-
pender, modificar, enmendar, retirar reservas y for-
mular declaraciones interpretativas sobre los
mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado.
También podrá emitir deuda o condonación de em-
préstitos a Estados extranjeros, con la aprobación
de las dos terceras partes de la Cámara de Senado-
res. En la conducción de tal política, el titular del
Poder Ejecutivo observará los siguientes principios
normativos: la autodeterminación de los pueblos; la
no intervención; la solución pacífica de controver-
sias; la proscripción de la amenaza o el uso de la
fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad
jurídica de los Estados; la cooperación internacio-
nal para el desarrollo; el respeto, la protección y
promoción de los derechos humanos y la lucha por
la paz y la seguridad internacionales; 

XI. a la XX. …

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores del ho-
norable Congreso de la Unión a los 15 días del mes de
noviembre de 2018.

(Rúbricas)
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